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.nwlSe SUSBUÍM e n l a • Redaooiga, c a s * de D. 
' .SS'IMÍ Los anuncios ae' i n s e r t a r á n 

Má>í. 

JóáB ( } . 'Kloaiiap.-reaUs de p l a t e r í a s , n^' 7,—á 50 realoa seinestre, j¡j 30. el; t r imeatre e n l a o a p i t j l . ^ 
á n ' i medio rea l l í n e a p a r a ¡o» auaorltorej y •iri r e á l l i n e a páia ' loa q u é y o í i o ' a ^ a n ^ ' ' ' ' ' '.,¡'*.,!rj]í 

«ítiejo mu lot Sret. Alcaldes y Secretarios recibun los números det Bole-
lii míe coneipmulan al 'ditírttiov'Uitjiondrmvqie[{e ff)t,mpjmt>fa^M:i&%li. 

' Los Secretarios cuidarán de conservar'los Boletines f aleccionados ordena-
típula _ hífl'n jíl/ MUf.-tiili'tl'lliimnn mía 1 .í*liat*j¡ ttoa*i Rnnira . nmtn 'rtÁn 171 /tl#-v 

..'illlílllK 

tyVáfM* í'H¥«Ĵ (''»<««íp»>í»ftWM"̂  iMtifoan* cada año.—El Go-» Mtiúo,»-'—'._ ; : -DernaaórT-SAtTAobii • 1 

P IESIDÍMU DBl CONEJO BE ÍI51STB0S. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
IQ. D: G.J' y sú nugmta Beal fa-

(fgjiJ¡a.:con^!)gjjn en esta corte siu 
' novedad ensu imporlaiitesaluJ. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCxL 

NÚIO. m . 

*Por el correo de hoy be rer 
mitido á todos los Ayuntamieu-
t'os de la provincia dos ejem-
plures de las listas electorales 
dé segunda, rectificacioir de su 

• respectivo "distrito, con la pre-. 
vención á los Alcaldes de que 
las tengan expuestas al público? 

""ESfa erdiá TS íirABi'il -próxi
mo. 

Lo que bago notorio á los 
efectos. oportunos, advirtjendo 
qué si algún interesado quisie
re usar del derecho que le con
cede el artículo 30 de la ley 
de 18 de Marzo de 1846, pue-
dfe consultar los expedientes 
qíie le convenga en la Secreta
ría de este Gobierno, en la que 
se hallarán de manifiesto con 

*TícÍib "ofijéBrteon "anie'JIiSf̂  
zo de 1864.—SALVADOR Muito. 

TiTiTTí—* 
N ú m . m . 

Hnbiomlo desaparecido de la 
villa do Valencia il(i D. JiMO An-

néfe- R<M|.S>«»«. vecino deeíla, ci|-
yas señas abnjp se ejtpresair, pre-
vc'ngo n .losJ|.l^|i|es., dcslapamen-
los de la (juaidia civil y i^mnás de-. 

idJjfjjK), ;feo! .o'» i N J i t o n ' " ' - 1 . 
pendientes de mí autoridad, pro-' de námern, é tó^'nioVtíntfe .iJCÍrtS-f ''trilo'(haritimo,- aun .cuamlíuiCbn-

inarJüW'Óliiíiir r'Jatít''-' 
«ni ... « i . . í . ' iLl¡ | ! .. i 

cedan á la busca y captura de ili-g 
cho individuo, portiémlole á mi ilis-
posicion caso de s^^jjiibyOj.r^eo^ 
55 ilc MaYzo de 18¿4.—Salvador 
Muro. 

SEÑAS DÉ ANDRES RODRIGUEZ. \ 

Elad 55 años, estatura corta, 
pele cano, ojos castaños, nariz lar-
-ga-^uarua cerraua,-cara largar-co^-
lorblanco: tiene un bulto.en la par-

. . . , .j$u¡tm|K-> ¿«i .• 
te posterior del cuello; lleva capa 
de paño astudillo en buen uso, cal
zón largo do id. viejo.;chaqueta de. 
id. 6 mwlia usa, chaleco de paná 
en buen uso, polainas de paño muy 
viejas y remendudtev^ísoinbrerd 
hartólo. 

Uncela del 19 de Marzó-— N ú m . 79. 

'Sl'im'STÉlllÓ DB'L^liOBERlíAcíON.i". 

,• „ ' •^olUidiia.huf, si 
Subsecretaría.—Sección de Orden pu

blico.—Negobiado 3."—Quintas 

Por el1 Ministerio de Marina'1 
se trasladó á este de la Goberna
ción en 29 del mos.^(|imo:la>[t^áli 
orden sigiiieiitii, i[U; con la misma 
Techa habia. dirigiilo a(|ucl Minis-
lerio al Capitán gimeí-ál deldepar-í' 
lamento dé Ca'rlngcua: > 

«Gxcmo. Sr.: Ho dado cuenta 
á la Ueina ('(). p. ,G^l,de(. .ei5perv. 

de la carta de V. E., uúiu.l'>282r 
de 9 de Junio de l ijC?, ,ei|:,la i|Ue 
con mulivo de la coinuuicaciun i l i-
rigida por el , Vice-ptíSsiiloiilo ilel. 
Consejo provincial de'las islas Ba
leares al Comandante de Marina 
de aquel'tercio, referenle.á.liaber 
dispuesto por acuerdo de dicha 
corpariicion se couce.diese la líber; 
lad: del'séfvicio í ^ l'l'"103 Pe-
¡IroGallar'l.y í). íuaí] tiv^P01" h*' 
ber preseritado paía qiie:;!^ su> 
liluyesen en é., c¿mo por caiuui 

tripula 
neda y Miguel Cóll.'y Maftófell 
cüyas s i i s t i tuc iones h a b i á aproba-

'(Ki cóí5'oi'r%lu a la ley de reempla
zos vigente y Real orden expedida 
ppr el MiiiisliiiiioH^e^la^.Qoberna 
c ion en 51 de Octubre de.<Í8%¡|i 
debiendo estos últimos individuos-' 
pres tar él servicio BU-la-Armada' 
e i la primera convocator ia que se 

;iejfeolu-^s^j.;lr;as|adn . ^ . ¡ ^ ^ o p su 
"dictármén-la~consulta-'pro mo vida-

So r ^ l rereriilo Comandante de 
Iaí'iii!í,"Velal¡va á lo que deberá 

hacer en.él casp presente y dein4s 
que ocurran én;¡pí]||li(jesj,íb felpee:;,', 
to á norhabefse, co'múhitadp por. 
Marina la precitada Real órden; 
Eiiteroda S. M. , é impuesta de los 
«il'i>'fm6ííomilidos en el particular 
y de CQiiformidad con lo opinado 
por la í Secciones reunidas de 
Guerra J Marina y la de •Gob'éwa'-' ' 
c ion y Fuaiouto del Consejo de 

.CLovieinbre.del.añj próximo i i a s a -
1do.-¡l(a.)W)niilo á'bien resolver:-

" l . * " 'Que- los matriculados de 
mar que sean presentados y admU 
tidos coipo susitilVitós'^oí' cambió' 
de número, ingresen desde lu igo' 
en los cuerpos del ejército hasta 
qiiei^eaujjjamados al servicio déla 
Armada en la convocatoria que les 
toque por su turno, en cuyo caso 
seri obligación de los .siuliluidos 
cubrir str plazo persónalinente, ó 1 
bien valiéiiilo!>e de cualquiera de 
Jos^n^ijiiis^u^les cohceile el artt-
'ft¿l.u'.lS9 de la citoüy ley de_fjjiijn^ 
jilazos, con arreglo á lo eslabíeui-
¡do ;«II las disposiciones «obre la 
materia que han venido obseván-
doso en los reemplazos para, el 
ejército y milicias próvírieiales. ' 

'2.' Que cuando á los matricu-
;¡ados,.susl|lulus les loque la suer
te de soldados en las quintas, con 
sujeción'i lo prescrito en el artí-. 
culo 74 ile la expresada (ey, sean, 
llamados á servir cu los buques-
dn Ja Armada dei.lc.el primer lla-

toj'ifcfe '̂ii^ les to(|ue por. su turno. 
' pero'1 ejiteliiliéndose también en 
este caso que el sustituido debe 
entrar á ocupar su plaza por si ó 
por los medios expresados ante-

•i i i iYi 0 ;? ; , Que esta soberana reso-
'•UtiXáon' se traslade -al ¿ l ia is tkidlde 
,lb''lGób'ét!nifcion- i fin- dé^ju6¡Í!>por 
su conducto y por ios medios que 
por su parte juzgue oportunos 

- tengan efecto-las-preceden tea-dis-
posiciones," circulándose igualmen
te en la1 Armada para su exacto 

.cumplimienlo y debida publicidad 
flCláí '"¡^oVin'cias y terÜfdí!"' na-

" v m ^ ú , . . . 
De Real órden, comunicada 

porel Sr, Ministro, de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para 

.su conueimiento, el del Consejo 
deesa provincia,, y -deniá»ufeülos 

• oóiísigbtóíilljs.- Oíos guiiriJe,áiV¡ S. 
muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1864.—El Subsecretario. José 
Elduayan.-^-'f. .Gobaruadur de la 
provincia de . TT"" 

0--.Íil|l N ú m . 123. 

SECCION DE FOMENTO. " 

PARADAS. 

-'vn.-Krt 

' Cúiripfiendo con ro'-'lHSpl/eslo 
en el arl. 6.* de la Real órden de 
13 de Abril de 1813. se publican 
'OónWübc¡5¡riS$'*i¥S8fiií3nté los 
semenlales reconocidós y aproba
dos en las Paradas que á continua-
ciun su exjiresán. Los ^Icajdes 
cuidarán bajo su mas estrecha res
ponsabilidad que no Cuncionen 
otros sementales que los reseñados 
en cada . establecimiento, .L^orj 12 
de'Marzo: de 1864,—Salvador 
Mitro, " • 1 • ' 

'por'cai¡im'< | ¡ i^u | í , - ' " lú ^o.?}?Tl-»g» w» su dis- 1 
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Parada de D. Laureano Casado/fin el pueblo de Navatejera. 

NOMBRES. I t y t y susi-yarieibiles,' 

' "Reseffid Se tes caljállos. 

.'ALZABA/^ 
Hiefro. 

V " Hjt~ ŝsgp* 
Butna. Buena. Pirata. , Torda plateada.. 

Gallardo,. .. . . . . . Negro azabache. , , .. . » , » 6 
Arrogante... .. .. .Tórtto rttdado.'. .1' ' . . .• : . ' \ T 
H«raíb... . . .. . Jordo .SÚÍHO. .. . . ." . . , . 8 

6 

T 
••<, .J 

3-
. U Mhl Begular Buena. 

• - . . . . . — . Uen.—:—Idem. 

ijjOreliOy.irJ. ^ K ; 

•¡....•..V/.-V. .-.,5 . ; .-v . . . . . . . . «... J « M . i . •M'..,!! viA »V..VI-.-Í MhiA--.;!sV. y v iUvA, ' . . n t ? . í r i l W . , » . » ! . 

" ~ "IRestña Tdĝ lbs iD'áMtósr —•—— — . . . . — — _ 
,. l,>GastailO,.<lt)r9doripel08!j)laftCOS «n.fa :i luí .?: , - l - 'n iu< '.(.*'>'.>i;'.i'.fl»i!.> ' »Y A T ^ T - r ' - S r - ^ c - ' - h r - r 

frente, lunar ¿n.la parte supeiiior late-,,,, „ i , ¡ . , , .' , , . •• i • ^ X - A - A . - I 
" ..H,ÍMéritt'«ieJ»'«iÍ«Í i . '•• . . i ' - ' ' ' . ' . ' "" 8' . 8''" '•>'• 'V> •J::"-<-̂  * ' ,; " ' Esputídiaen daseroto; • ' 

í ' , ! " : J . , : " f . " . . " i -"iÍ! ;i" ^^••<!>'ni . m i u i m ^ ú ^ 
' i - . • ,M.I ' . . . . i -,: .. • ' • . v • . , , ijieseña, iíe; tás-^ifl^BotifiSí -'̂  ««¡Vi 

, ;. N ^ ' l ; m 6 « o , lpaí)S'iJ)laitóos,'ien,i'la • 1 '! i 
i • i (frente,. Júhar en «á ddráo. -.1 . i. . : . !• ¡ i ::•< r i»- . .7 v... 
.,I..,Segro.nwrdUb....!!.'..:<::¿.; , n i - . - . 4 : 7 • ' ! 

9 • 
.... .... j l 

'Pdraita de O- ̂ erHa^ino Xaritinég en el pmto '^ 'Véja "¿e frifánzones, 

. J , ih: .r . ' , ( . l ! l i ; J - l l ) ( | f l ! i l l > •!•.] imhaYoa 

J.'-'Xucérót.!:,,' .'.' 

fojares... . , 
Gallarik),.; . ,, 

' R'esefia.ae los M o s . ; " f : i ; :'.'T¡'h"' ';"V;"'"f ^ <;,'í!-i!í'Uii 
' <•<••>'•> . • • • " ' • » • ; : , ; , ¡ ' : ; ' W . - I I K , !•!!• ¡ U l T ¡ J ¡ . . ( « j ' , ) 

del pecho. : . .• . . . .. . •. 12. • 17,:. 

.._=.r .,, .•, . . . . 7..: ¡7 
I , .pdo'deraU.jrayaderoulp, . . . , >• 6 ^ . . , • 6 

3 
•11 

, ^ j - ¡ r m ü l i i l ü r / A >.;,( . - . l í ' l . i V; i . í . i i ; , , ! 

U-L ,,;;-,!•, ,,= 1/1 w. i ,,!, , . , . „ ! , , 
» • !,> - • < • . . . : , J . ¡ . ; . »! • I 

•Várela. . 

Navarra. 
Arrogante. 

Párdda dé D, Ülpiánq'Gafciá^. j l^tmd.,Pmim>4.p^loiide-,^0^m'iAii ,) ¡y, •<,•,; ;i ,f:/„ flJ.¿„,,? ,;..¡f 

. '.Keá¿¡lá de los c a b r i o s . v , j •>"' 

.Negro azabache, pelos blancos en el 
dorso. . . ,.. 

• . i ! ' ¡ ' .(,i.'ftv..-:'i!;:: í i : i : . j r ó- .•ii'.¡, 

, Negro azabache. . 
• Negro,-morcillo. , 

Heseña 'de; los'gáranones. '• • • "" 

!7,:,'..";.;.'' 3 '•' ' ',' . 3 
...... 13 

Parada dé 'RoinhriLópezén-el puéblo- de Rui¡ 

<.!.-,,) , - . • i . . j . : ; - : ¡ ' - . • M i . } , ••!, ¿ i 

' VÍ:,. fr>. . • • • Y \ ' ) \ > V H I • -.¡i , n 

Orélla. 

1 . Reseña: de los caballos. • • ' 

. ' .'Casíafioéntóndido.Iunai'entrélosóliares. 9 •' 7 . 8 , Confuso. • ' "v Harlillo. Buena. 

ü & k t l ' i ' . !Ne¿ro'ázafóche. .' , 
¡Gallardo. . i . . Negro' moi'cillo. . . 
Coronel.. . , . . Negro azabachei . . 

Reseña;"de los .'garañones; 

7 
•9 

. .4 

T : • ••• .¡i. . 

7 6 . 

ImpreuUcleJosé O. ReUoudo,'Flat8ri«s; 71 
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(Secóniinmrá.) 


